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1. Resolución INE/CG797/2015. El doce de agosto de dos mil 

quince el Consejo General1 del Instituto Nacional Electoral2 

emitió la resolución INE/CG797/2015, respecto de las 

irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la 

revisión de los informes de gastos de campaña de las 

candidaturas a la gubernatura, diputaciones e integrantes de 

ayuntamientos del proceso electoral local ordinario 2014-2015, 

en el Estado de San Luis Potosí. 

 

2. Primer recurso de apelación (SUP-RAP-633/2015). 

Inconforme con la citada resolución, el veintisiete de agosto 

de dos mil quince, el Partido Conciencia Popular por 

conducto de su representante ante la Junta Local Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral en San Luis Potosí, interpuso 

recurso de apelación. Al resolver el recurso, identificado con la 

clave SUP-RAP-633/2015, esta Sala Superior determinó revocar 

la resolución impugnada por lo que hace a las conclusiones 1, 

2, 5 y 6. 

 

3. Acto impugnado. El dieciocho de enero3 se emitió el 

“ACUERDO ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA EJECUTIVA Y DE 

LA UNIDAD DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, No. AA/SE/UPPP/01/2021 MEDIANTE EL CUAL SE 

ESTABLECE LA FORMA DE EJECUCIÓN DE SANCIONES AL 

PARTIDO CONCIENCIA POPULAR, RELACIONADO A LA 

RESOLUCIÓN INE/CG797/2015, RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
                                                                                                                                

1 En lo sucesivo CG 
2 En lo sucesivo INE 
3 A partir de la presente fecha, salvo manifestación expresa, todas las 
subsecuentes corresponden a la presente anualidad. 



CONS

CAMP

CAND

AYUNT

CORR

ORDIN

 

4. Rec

el Part

a trav

repres

Partici

recibid

  

5. Reg

orden

turno 

Fregos

Gener

Electo

 

6. Rad

radicó

 

 

PRIME

la pres

Sala S

                                  

4 En lo su

OLIDAD

PAÑA R

DIDATOS

TAMIENT

ESPOND

NARIO 2

curso de

tido Co

vés del 

sentante

ipación

do en e

gistro y t

ó integ

a la P

so, para

ral del 

oral4.   

dicació

ó el exp

II. RA

RO. Act

sente d

Superior

                                       

ucesivo Le

DO DE

RESPECT

S AL C

TOS

DIENTE 

2014-201

e apelac

oncienc

Preside

e ante

n Ciuda

esta Sala

turno. En

grar el e

Ponenc

a los ef

Sistema

n. En s

ediente

AZONES

tuación

determin

r del Tr

                                       

ey de Med

E LA R

TO DE 

CARGO

Y 

AL 

15 EN SA

ción. En

ia Popu

ente de

e el C

adana d

a Super

n la mis

expedie

cia de 

ectos p

a de M

su opor

e en la P

S Y FUND

n colegi

nación 

ribunal 

                

dios. 

3 

REVISIÓ

LOS IN

O DE G

CAND

PROC

AN LUÍS 

n desac

ular inte

el Com

Consejo

de San

rior el cu

sma fec

ente SU

la Ma

previstos

Medios d

rtunidad

Ponenc

DAMENT

iada. La

corresp

Elector

N DE 

GRESOS

GOBERN

DIDATOS

ESO 

POTOS

cuerdo, 

erpuso r

ité Dire

o Esta

n Luis P

uatro de

cha, el M

UP-RAP-3

gistrada

s en el 

de Impu

d, la M

cia a su 

TOS DE 

a mater

ponde a

ral del 

SU

LOS 

S Y GA

NADOR

S IN

ELECTO

Í”. 

el veint

recurso 

ectivo E

tal Ele

otosí m

e febrer

Magistra

30/2021

a Móni

artículo

ugnació

Magistra

cargo. 

LA DEC

ria sobr

al cono

Poder 

P-RAP-3

INFORM

ASTOS 

R, DIPU

NDEPEN

ORAL 

tiséis de

de ape

Estatal y

ectoral 

mismo q

ro. 

ado Pre

1, así co

ica Ara

o 19, de

ón en M

ada Inst

ISIÓN  

re la qu

cimient

Judicia

30/2021

MES DE

DE LOS

UTADOS,

DIENTES

LOCAL

e enero,

elación,

y de su

y de

que fue

esidente

omo su

alí Soto

e la Ley

Materia

tructora

ue versa

to de la

al de la

1 

E 

S 

, 

S 

L 

, 

, 

u 

e 

e 

e 

u 

o 

y 

a 

a 

a 

a 

a 



SUP-RAP-30/2021 
 

4 

Federación, mediante actuación colegiada, en términos de lo 

previsto en el artículo 10, fracción VI, del Reglamento Interno 

de este órgano jurisdiccional, así como la tesis de 

jurisprudencia 11/99, de rubro: “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS 

RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA 

MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO 

DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR”5. 

 

Lo anterior, toda vez que, se trata de establecer cuál es el 

órgano jurisdiccional competente para conocer y resolver, en 

el ámbito de sus atribuciones, el presente asunto, relacionado 

con la ejecución de sanciones impuestas al partido 

conciencia popular, por las irregularidades encontradas en el 

dictamen consolidado de la revisión de los informes de 

campaña de los ingresos y egresos de las candidaturas a 

gubernaturas, diputaciones locales y ayuntamientos del 

proceso electoral local ordinario 2014-2015, en San Luis Potosí.  

 

En este orden de ideas, lo que al efecto se determine no 

constituye un acuerdo de mero trámite, razón por la cual se 

debe estar a la regla mencionada en la citada tesis de 

jurisprudencia. 

 

SEGUNDO. Determinación de competencia. Esta Sala Superior 

determina que el Tribunal Electoral de San Luis Potosí es el 

competente para conocer de la presente controversia, en 

atención a que la materia de impugnación versa sobre la 

                                                                                                                                

5 Consultable en Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 
Compilación 1997–2013, Jurisprudencia y tesis en materia electoral, 
Jurisprudencia, Volumen 1, México: TEPJF, pp. 447-449. 
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En cuanto a la ejecución de sanciones en el ámbito local, el 

cobro de las multas impuestas a los partidos políticos 

corresponde a los organismos públicos electorales locales, al 

ser estos los que entregan el financiamiento público local, del 

cual deben realizarse las deducciones respectivas7. 

En razón de lo anterior, esta Sala Superior ha considerado que 

corresponde conocer a los tribunales electorales locales de las 

impugnaciones cuya materia de controversia se circunscriba a 

verificar la legalidad de actos de los Institutos locales en los 

que se precise la forma de ejecución de las sanciones, cuyo 

monto no se cuestiona, sino que se considera firme. 

Caso concreto.  

 

En la especie, el partido conciencia popular interpone el 

presente recurso de apelación a fin de controvertir los actos 

de ejecución de sanciones ordenados por el Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí con 

base en el acuerdo INE/CG797/2015 del CG del INE, emitido el 

doce de agosto de dos mil quince, mediante el cual se le 

sancionó por las irregularidades encontradas en el dictamen 

consolidado de la revisión de los informes de campaña de los 

ingresos y egresos de los candidatos a la gubernatura, 

diputaciones locales y ayuntamientos del proceso electoral 

local ordinario 2014-2015, en la referida entidad federativa. 

Al respecto el partido recurrente alega, en síntesis, que ha 

operado la prescripción del ejercicio de las facultades de 

ejecución de sanciones, determinadas el doce de agosto de 
                                                                                                                                

7 Similar criterio sostuvo esta Sala Superior en los diversos SUP-AG-10/2019 y SUP-
AG-22/2020. 
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Ello debido a que la litis del presente asunto se centra en 

determinar si ha operado la prescripción del ejercicio de las 

facultades de ejecución de sanciones del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí para 

hacer efectivo el cobro de las multas impuestas al partido 

recurrente, y para arribar a tal conclusión, es necesario 

determinar desde que momento quedaron firmes y 

ejecutables tales sanciones. 

Por tanto, tomando en cuenta que la materia del acto 

impugnado está relacionada con la ejecución que el Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 

Potosí realiza de las sanciones determinadas por el INE que 

han causado estado, es el Tribunal local de dicha entidad 

quien debe conocer del asunto. 

Lo anterior, es así, en virtud de que, como se dijo, esta Sala 

Superior ha considerado que corresponde conocer a los 

tribunales electorales locales de las impugnaciones cuya 

materia de controversia se circunscriba a verificar la legalidad 

de actos de los Institutos locales en los que se precise la forma 

de ejecución de las sanciones, cuyo monto no se cuestiona, 

sino que se considera firme. 

Similar criterio sostuvo esta Sala Superior en los asuntos 

generales SUP-AG-10/2019, SUP-AG-111/2019 y el diverso SUP-

AG-22/2020. 

Por lo anteriormente expuesto, se: 

ACUERDA: 
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